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Providencias indicíales
Burgos

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción de es

ta ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy dictado en el suma- 
no 150-66, por muerte dé Elvira 
López Puente, ■ ha acordado se cite 
a los familiares de la finada Elvira 
López Puente, de sesenta y nueve 
años de edad, viuda, hija de San
tos y Fermín, natural de Ciadóncha, 
y residente en esta ciudad, calle Rey 
don Pedro, 31-1.°, a fin de que 
en el término de diez días, a partir 
de la publicación dé esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, al obje
to de recibirles declaración y hacer
les el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndole que de no verificarlo le para
ré el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el “Boletín 
Oficial dé esta provincia, expido la 

Presente en Burgos, a once de agos
to de mil novecientos sesenta y sets. 
El Secretario Judicial (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de notificación y citación
-Por haberlo acordado así el señor 

Juez dé Instrucción de esta ciudad y 

'u partido, en resolución de esta fecha, 
dictada en las diligencias preparato

rias número 66 de 1966, se hace sa
ber por la presente que se ha decla
rado inculpado a Aladar Csesznek, 
nacido el 19 de abril dé 1937 en 
Budapest y residente en París, Rué 
de Noyer, 24, cuyo domicilio en Es
paña y demás circunstancias se des
conocen, y responsable civil subsidia
ria a la S. A. Les Cars Lescaplain, 
con residencia en 80 Rué Etienne Do- 
let, Departamento de Malakoff (Fran- 
cia), exigiendo al primero 18.000 
pesetas por daños en las cosas, más 
10.000 pesetas más por costas y otras 
responsabilidades pecuniarias de' ca
rácter personal, y a la segunda, la pri
mera de dichas cantidades por dicho 
•concepto. Al propio tiempo se cita a 
Aladar Csesznek y al señor represen
tante legal de la Compañía citada, a 
fin dé que comparezcan ante este Juz
gado para notificarles el auto por el 
que se declaran sus responsabilidades, 
recibirles declaración, tasar, en su ca
so, los daños sufridos por el autocar 
361-SH-75 (F) y ser reconocido el 
señor Csesznek por el señor Médico 
Forense.

Y para que sirva de notificación 
y citación de los mismos, a fin de que ’ 
dentro del término de cinco días com- ¡ 
parezcan ante este Juzgado, bajo el 
■apercibimiento que, caso de no com- ; 
parecer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho e ilustrán- j 
doles el que pueden hacerse represen
tar en legal lorma tanto en las actua
ciones como en el juicio oral, expido 
la presente en Miranda dé Ebro, a 
diez de agosto de mil novecientos se-

■ senta y seis.—El Secretario, Alfonso 
í Alvarez.

i

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Jeuz de Instrucción de la ciu
dad de Briviesca y su paritdo, en 
las diligencias preparatorias penales 
número 76/66, a consecuencia de 
accidente de circulación sufrido por 
los vehículos VI-8392 ;344-KR-63 
(F), 8914-JP-75 (F) y 883-KC-31 
(F), sobre las 7 horas del día 8 
de los corrientes, en el kilómetro 

í 287,400, dé la carretera RN-1, tér- 
l mino municipal dé Grisaleña, en és- 
: te partido judicial, por la presente se 
I cita de comparecencia ante este Juz- 
i gado, en el plazo de cinco días a 

los ocupantes del turismo 8914-JP- 
75 (F), súbditos portugueses, Alberto 
de Sousa Rodrigue y José Francisco 
Pereira, ambos en la actualidad en 

ignorado paradero, a fin de recibir
les declaración, instruirles del conte
nido del artículo 109 de la Ley dé 
Enjuiciamiento Criminal, y practicar 
las demás diligencias que el estado 
de las actuaciones aconsejen, con las 
advertencias legales.

Y para que conste y silva de ci

tación de los expresados, expido la 
presente ne Briviesca, a diez dé agos

to de mil novecientos sesenta y seis. 
El Scretario en funciones, (ilegible).
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Gerencia de Urbanización
Información pública dejla’delimitación’deljpolígono «Gamonal» de Burgos

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 32 y 121 de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, se somete a información pública, durante un mes, la delimita
ción del polígono «Gamonal» sito en el término municipal de Burgos, con arreglo a los siguientes límites; 
Zona «A» situación del punto de partida: 1. Se encuentra situado en el punto donde se encuentran la 
alineación N-O de las edificaciones de números impares con fachada a la carretera de Madrid a Irún, y el 
lado E. de la Avenida del General Vigón.

Lado Tramo Dirección Angulo LoegHad OBSERVACIONES

1- 2 1 Norte — 221 Tramo recto que sigue el lado Este de la Avda. General 
Vigón, hasta que encuentra la Glorieta Terminal.

2 Norte — 133 Tramo curvo, que sigue el trazado del lado este de la
Glorieta Terminal.

3 Norte -— 460 Tramo recto, continúa por el lado Este de la Avenida
General Vigón.

2- 3 1 Este 350° 36 Tramo recto.
2 Noreste 130° " 278 Tramo recto, sigue el lindero S-E del polígono docente, 

y a lo largo de la margen N-O del río Vena.
3 Norte 135° 22 Tramo recto, lindero Este del polígono docente.
4 Oeste 135° 395 Tramo recto, lindero Norte del polígono docente.
5 Suroeste 130° 14 Tramo recto, lindero N-O del polígono docente, termina 

en el lado Este de la Avda. General Vigón.
3- 4 Noroeste 320° 486 Tramo recto, sigue el lado Este de la Avenida General

Vigón.
4- 5 1 Este 303° 202 ' Tramo recto.

2 Noreste 190° 81 Tramo tecto.
3 Noreste — 36 Tramo sinuoso", sigue sensiblemente por un camino sin

nombre.
4 Noreste — 107 Tramo recto continúa sensiblemente el trazado del mis-

mo camino anterior.
5- 6 Sureste 286° 194 Lado recto, termina en el camino de Burgos a Hu-

roñes.
6- 7 1 Suroeste 280° 45

2 Suroeste 260 12 .
' Tramos sensiblemente rectos, pero que siguen el lindero

suroeste del camino de Burgos a Hurones, que a su vez 
es lindero común con la Barriada de Hiera.

3 Suroeste 162* 92 í
4 Suroeste 190° 260 ’
5 Suroeste 195u 105

Tramo recto, que sigue el lindero S-O de la Barriada de7- 8 1 Sureste 115° 40
Hiera, y después de cruzar la calle de la Vega termina 
en el lindero S-E de la misma.

2 Oeste 312‘ 18 Tramo recto que sigue por el lado Sureste de la calle de
la Vega.

3 Sureste 81° 730 Tramo recto, es lindero S-O de la Barriada de Hiera y
termina en el lado Sur de una calle sin nombre.

4 Sureste 181° 53 Tramo recto, termina al encontrar el lindero S-E déla
Barriada de Hiera.

8 9 _ 534 Lado de trazado sinuoso, que sigue a lo largo del lindero
S-E de la Barriada de Hiera. ' .

Lado de trazado recto, corta las parcelas 6, 9, 10 
nuevo .cauce del río Vena y.las parcelas 77, 76, 74,9-10 Sureste — 520

y 71-
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10-11 1 Oeste

2 Suroeste

3 Sur

4 Este
11-12 Sur

12 13 Sureste

13-14 N. E.-S. E.

14-15 Suroeste

15-16 1 Norte

2 • Noroeste
3 Suroeste
4 Noroeste

5 Suroeste
6 Oeste
7 Sureste

8 Suroeste

9 Sureste

16-17 Suroeste
17-18 1 Noroeste

2 Suroeste

3 Noroeste

4 Surosste

5 Sureste

18-19 Suroeste

19-20 1 Noroeste

2 Suroeste

20-21 3 Sureste
Suroeste

21-22 1 Noroeste

2 Suroeste

336°

159°

143°

100°
302°

133°

162°

359°

167°
78°

100°

83°
230°

85°

300°

100°

100°

300°

100°

300°

100°

88

, 16

97

106
234

142

80

364

4 /
30 '

Framo recto que sigue el lindero Norte del cerramiento de 
la propiedad de la Academia de Ingenieros del Efército 

Tramo rect si d chafJáp Q § « tjerc to.
P oP-edad de la Academia de Ingenieros deFE^cito 
propieX^de51^1'!' ,mdero Oeste dei cerramiento de la 
líeXlddí ünd^s™' de ,0SeO,er01 dtl

"eK»: U P,Opi=dad d= 11 A"d«™‘- 
^íñgfeXerX^dé^ciÍ Pr°PÍedad de la Academia 

Td«“"°d.eIi.‘^±,se ,om con la cuerdi <•” '<■* 

^Madrid ""i"16 íaC.hrdaS del lado N'° de la carretera 
de Madrid a Trun (edificios númrs. impares de la misma) 

Tramo recto, sigue la fachada de unas edificaciones en 
construcción.

Tramo recto.
¡a medianería derecha (entrando) de los talleres 

38 j Sigue el lindero posterior de los talleres Seat.

12

49

50

136

38

20

24

44

58

. 16

45

53

46
52

60

74

RSeat‘e Pa‘tC 06 medianería izquierda (entrando) de la 

Tramo recto, que sigue la medianería de una casa de 
reciente construcción con fachada a la calle de San Ni
colás, atraviesa esta calle y sigue por la medianería de 
otro nuevo edificio.

TpaaZfad°JeT iqUenPaja por el testero deuna nueva 
edificación de la calle de San Nicolás y continúa por la 
medianería del edificio que tiene su fachada a la calle 
de San Nicolás y carretera de Madrid a Irún

Síguela alineación de los edificios números impares de 
la carretera de Madrid a Irún.

Recta a lo largo de la medianería derecha (entrando) de 
una inca de cinco plantas de reciente construcción y la 
nave posterior de la misma.

Linea recta que sigue el testero de la nave de la finca 
antes citada.

Sigue la medianería izquierda (entrando) de una nueva 
edificación con fachada a una calle, en proyecto paralela 
a la carretera Madrid a Irún.

Sigue la fachada de la calle en proyecto, de la nueva 
edificación antes citada.

Rodea la misma edificación por su fachada a la calle Te- 
soiera, continuando por las fachadas de la misma ali
neación.

^*8ue Ia alineación de las edificaciones números impares 
de la carretera de Madrid a Irún, y constituye el ancho 
de la calle Tesorera.

Sigue por la fachada de los números 1, 3 y 5 de la calle 
de la Tesorera.

Trazado recto que corta por las medianerías entre las 
casas 5 y 7 de la calle de la Tesorera y continúa hasta 
pasar por el testero de la nave construida a espaldas de 
una edificación de once plantas.

Recorre la medianería de la nave y casa antes citadas.
Sigue la alineación de edificios números impares, de la 
carretera de Madrid a Irún en el espacio sin edificar 
comprendido entre la casa de once plantas y el Gobier
no Militar.

Sigue el lindero Noreste (medianería) del Gobierno Mili
tar de Burgos.

Sigue el lindero Noroeste o testero del Gobierno Militar 
de Burgos.
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3 Sureste — 52 Sigue el lindero Suroeste (medianería) del Gobierno Mi-
litar de Burgos.

2-> T Suroeste — 48 Lado que sigue por la fachada déla fábrica de piensos
. ' '«Gamo» que está en los números impares de la carrete-

tera de Madrid a Irún, y termina en su encuentro con 
el lado Este de la Avda. del General Vigón, donde está 
situado el punto número 1, que se tomó como lugar de 
partida para la descripción de está línea poligonal.

Zona *B® situación del punto de partida: Punto número 23, en la confluencia del vértice Sur del 
cerramiento saliente del lindero este de la Academia Militar, con la curva que inicia un camino sin nombre.

Lado Tramo Dirección Angulo Longitud

23-24 1 Norte — 156

2 Norte 194° 192

24-25 1 Noreste 290° 84

2 Noreste 278° 106

3 Noreste 204° 98
25-26 1 Noreste 190° 130

2 Noreste 211° 195

3 Noreste 209° 90

4 Noreste —- 44

26-27 1 Sur — 116

2 Sur 205° 82
3 — — 30

27-28
4
1

Sureste 
Suroeste 286°

138
111

2 Sur 163° 46

28-29 1 Suroeste 244° 40
2 Sur 140° 118

29-30 1 Suroeste 266° 50

29-30 2 Oeste 225° 103

3 Oeste 190° 86
30-31 Sureste 81° 85
31-23 1 Oeste — 20

2 Oeste — 195

3 Suroeste — 56
Enclave 1. —Superficie aproximada: 5.300 m2
Enclave 2. —Superficie aproximada: 1.200 m2

OBSERVAGLOHES_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Tramo recto, que sigue el lindero este del cerramiénto 
saliente de la Academia Militar y continúa adentrándo
se en la parcela 71.

Tramo recto, continúa a lo largo de la parcela 71 y corta 
la parcela 69 sensiblemente paralela a su lindero Este 
y a unos 7 m. de distancia del mismo, prosiguiendo a 
través de la parcela 64 a la que corta en diagonal.

Línea recta, paralela a un camino sin nombre, y a unos 
14 m. de distancia del mismo, cruzando la parcela 63 y 
adentrándose en la parcela 62.

] Recto, sigue por la parcela 62, atraviesa el camino antes 
f citado, corta las parcelas 46, 45 y 44, para terminar en 
í el ángulo N-E de la parcela 12.

Tramo recto, corta las parcelas números 25, 43, 42, 41 y 
40, penetrando unos 12 metros en la parcela 39.

Recto, continúa cruzando la parcela 39, pasa próximo al 
vértice N-0 de la parcela 14, cortando un pico de la 
misma, y sigue por la parcela 37, cruza un camino y se 
adentra en la 282.

Tramo recto, continúa cortando la parcela 282 y corta la 
parcela 283 hasta encontrar un camino sin nombre.

Sigue las sinuosidades del lindero S. de un camino sin 
nombre hasta el punto donde se encuentra el lindero 
Oeste de otro camino sin nombre.

, Sigue a lo largo del lado Oeste del límite de un camino 
/ sin nombre, terminando a unos 16 metros de donde e 

anterior se encuentra con otro camino sin nombte.

■ Conrinúa por el mismo lado Oeste del camino menciona- 
I do, después de encontrar un camino sin nombre con

tinúa por ese mismo lado hasta encontrar el vértice
( Este de la parcela 29.

Sigue por el lado suroeste de los linderos de las parcelas 
29 y 28 parte de la 27, siguiendo por él hasta unos 4 
metros. Trazado recto. , ,

Sigue por el lindero Este de la parcela I, y desPyeíV 
cruzar un camino sin nombre termina en el lado su
roeste de Este mismo camino. Trazado recto.

Sigue el lindero Este de la parcela núm. 6. Trazado recto.
Sigue a lo largo de unos edificios existentes y por 

lado Sureste de la parcela número 6. ,
j Tramos rectos, que siguen lindero sur de la parce , 
( continúa por el lado Sur de la 4 hasta encontrar el 11" 
í dero Este de la 82.

Recto. Formado por el lindero Este de la parcela 82.

/ Sigue el lado N. de un camino sin nombre que a su vez 
í es lindero común de las parcelas 82, 81, 80, 79- 
) 72, hasta encontrar el punto 23, cerrando la pongo* .

Edificios, fábrica de somieres Flex y Numancia. 
Edificio Colegio Franciscano de Montpelier.
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45

236

46
47

81
234

Don Federico Diez de la 
Lastra.
14 de Gamonal.
Comunidad de Misioneros 
Hijos del Inmaculado Co
razón de María Provincia 
Religiosa de Cantabria.

Los datos de dirección, ángulo y 

longitud son aproximados y el ángulo 
se ha medido en grados centesimales 
y en sentido ciextrógiro. Afecta la de

limitación a ios presuntos titulares que 

a continuación se relacionan:

ZONA «A»
48 Don Manuel Sadornil de la 

Iglesia. Doña Caridad del
237

Parcela . , , Río Rodríguez. 239
número T 1 1 U L A R 49 14 de Gamonal. 239

1 Hermanos Guzmán García 50 Doña Teodora Marón Pé- 241
Obeso. rez. 241

2 Hnos. Calleja Núñez. 51 Don Olegario Ruiz Mar- 242

3 Doña Leoniila y don Julio tínez.
Nicanor de Lope González. 52 14 de Gamonal. 243

4 Doña Presentación y doña 53 Don Luis Gallardo Gutié-
Sabina Saiz González. rrez. 244

5 Doña Ménica Duque. 54 Don Antonio Martínez Mar-
6 Doña Soledad González. tín. 245

7 Don Máximo Casado Pérez. 55 Don José María Calderón

8 Desconocido. de Abajo.
9 Desconocido. 56 Doña María Marín Pérez. 246

10 Don José María Artpuero 57 Doña Teodora Marín Pé-

Gandarias y Hnos. rez. 247

1 1 Hros. D. Donato Duque. 58 Hermanos Marín Velasco. 248

1 1 ’ Polígono docente. 59 Doña Irene y doña María 249

13 Idem. Dolores González Saiz.
14 Idem. 60 Rlí. MM. Franciscanas de 250

15 Idem. Montpelier. 251

x Idem. 61 Don Donato Duque Pérez. 252

16 Don Luis Gallardo Gutié- 62 Hermanos Moliner Ñuño y

rrez. doña Rosario del Cerro Ro- 253

1 7 Don Lucio Martínez de Ro- dríguez. 255

mán. 63 Hermanos Loge González y

18 14 de Gamonal. don Fabián Saiz González. 256

19 14 de Gamonal. 64 Don Angel Miguel Gonzá- 257

20 14 de Gamonal. lez Saiz.
21 a) Fábrica Somier Numancia. 65 Comercial Bakins, S. A. 258

21 b) Idem. 66 1 4 de Gamonal.
22 Idem. 67 Idem.
33 Don José Sainz Hernando. 68 Idem. 259

34 Caja de Ahorros Municipal; 69 Parque de Artillería. 260

35 Idem. 70 Idem. 261

38 Idem. 71 Idem.
40 a) Idem. 73 1 4 de Gamonal.
41 a) Sociedad Grandson Cons- 74 Don Angel Miguel Gonzá- 262

trucciones, S. A. lez Saiz.
41 b) Idem. 76 Hermanos Angel Arnáez.
41 c) Idem. 77 Don Cándido del Barrio. 263

42 VATP, S. A. 78 Don Angel Miguel Gonzá-
43 Don Francisco Salinas Mpn- lez Saiz. 264

dizábal. 79 Doña Rosario Manella San
■44 Don Manuel Hernáez Mo- Juan. i A

iiner. 80 Excmo. Ayuntamiento. B

14 de Gamonal.
Don Carlos Andrés Urtea 
y doña Rosa María Espa
ñol Vélez Ladrón de Gue
vara.
Hermanos P í o Almendres 
Sevilla.
Don Ginés Marijuan de la 
Viuda.

.) Polígono de Tiro.
>) Idem.
.) Polígono de Tiro.
) Idem.

Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos.
Doña Miaría de los Angeles 
López Voto.
Don Pedro y doña Francis
ca Santamaría Varos.
Dooña Primitiva, doña En
carnación y doña Felisa 
Abajo Santamaría.
Don Dionisio y don Floren
cio Barcina Fernández.
Den Felín Saiz Velasco.
Don Vicente Lomas Arce. 
Doña María Casado Mar
tínez.
Don Salvador Malo Malo. 
Doña Adela Rodero Haca. 
Don Jesús Martínez de la 
Fuente.
Don Lucinio Nieto Aragón. 
Construcciones Galán y Ar
lóla.
Don Benito Arce Gutiérrez. 
Don Hilario González San- 
taolalla.
Doña Paula Clavé Jorge, 
don Pedro, don Alfredo y 
doña Elvira Bringas Clavé. 
Don Angel Alzaga.
“Cerámica San Nicolás”.
Don Jesús y don Francisco 
González Alamo.
Suárez y Cía, S. R. C.
Don Antonio y don Pascual 
M'oliner Ñuño y doña Ro
sario del Cerro Rodríguez.
Doña Victorina y doña 
Africa Oarcedo García.
Don Jesús Presencio La
drón.
Desconocido.
Idem. ¡
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■ C Desconocido.
D Desconocido.
E Idem.
F Polígono de tiro.
G Granja de Infantería.
K Don Basilio y don Victoria

no García Moral y otros.

ZONA «B»
Parcela
número TITULAR

1 Doña Carmen González 
Pérez.

2 Doña Juliana González Pé
rez.

3 Hros. de D. Donato Du
que.

4 D. Epigmenio López He-
. ras.

5 D. Cándido Ortega.
6 1 4 de Gamonal.
7 Cooperativa Provincial Agrí

cola.
8 Idem.
9 Uros, de B. Lucio Castillo

Martínez.
10 Uros, de D. Florencio Ló

pez Heras.
1 1 Desconocido.
12 D. Juan González Pérez.
13 D. Pascua! Moliner Escu

dero.
14 Idem.
15 D. José Duque Pérez.
1 6 Doña Irene Somavilla Mar

tín.
17 D. Angel Antón Rodrigo.
18 D. Natalio Sáez Pérez.

.19 D. Doroteo Pérez Ayala.
20 Herederos de D. Evaristo 

Alonso.
21 D. Natalio Sáez Pérez.
22 D. José Duque Pérez.
23 Doña Irene Somavilla Mar

tín.
24 Uros de D. Julián Pérez 

Ayala.
25 Heredeos de D. Evaristo 

Alonso.
26 D. José Duque Pérez.
2'7 Hros. de D. Juli án Pérez

Ayala.
28 D. Florentino García Se

bastián.
y 29 D. Angel Ortega Sánchez.

39 D. Juan González.
40 D. Nicomedes Merino Mar

tínez.
41 Señera Condesa de Bornes.

I 42 D. Doroteo Pérez Ayala.
43 D. Pascual Moliner Escu

dero.
j 44 D. Víctor Conde.

I 45 D. Pascual Moliner Escu
dero.

I 46 D. Víctor Conde.
i 60 D. Doroteo Pérez Ayala.
I 61 Señora Condesa de Bornes.
i 62 D. Juan González.

63 Desconocido.
64 Doña Braulia Marín Pérez.
68 Doña Lucía Peña.
69 D. Pascual Moliner Escu

dero.
7 I ’ Ministerio del Ejército.
72 D. Pascual Moliner Escu

dero.
73 D. Cándido Ortega Gon

zález.
74 a-b) Doña Carmen González Pé

rez.
75 a-b) D. Cándido Ortega Gonzá

lez.
76 a-b) Doña Lucía Peña Gonzá

lez.
77 a-b) Doña Lucía Peña Gonzá

lez.
78 a-b) Doña Carmen González Pé

rez.
79 a-b) D. Cándido Ortega GonJ

zález.
80 Doña Lucía Peña Gonzá

lez.
81 Doña Carmen González 

Pérez.
82 D. Juan González Pérez.

282 D. Juan González.
283 D. Pascual Moliner Escu

dero.
284 D. Natalio Sáez.

H Desconocido.
I Desconocido.

J Desconocido y otros.
El correspondiente proyecto estará 

de manifiesto para su consulta en los 
locales de’ la Delegación Provincia 
del Ministerio de la Vivienda en 
Burgos, Plaza de Alonso Martínez, 
número 7, a las horas de oficina, in- 

• teresándose de los afectados que los

escritos que sobre dicho proyecto for
mulen, los presenten por triplicado an
te dicha Delegación. Para mayor fa
cilidad de su consulta una copia del 
mismo se ha remitido al .Ayuntamien
to de Burgos, para que también en 
él pueda ser examinado. Los afecta
dos deberán entregar en la referida 
Delegación Provincial, durante el ci- 

I tado período de información pública, 
los documentos acreditativos de sus 

■ respectivas titularidades y que para 
cada uno de los distintos supuesto;

i son los que a continuación se relacio
nan :

Propietarios: 1. F incas inscritas en 
el Registro a nombre del actual pro
pietario. a) Certificación del Registro 
de la Propiedad, en la que conste 
haberse extendido la nota prevenida 
por el artículo 32 del Reglamento 
Hipotecario y acreditativo de los ex
tremos siguientes: Descripción, Domi- 

¡ nio, Cargas, b) Ultimo recibo de la 
contribución. — . 2. Fincas inscritas 

[ en el Registro a nombre del actual 
1 propietario. — a) Certificación del 

Registro de la Propiedad, en la que 
conste haberse extendido la nota pre
venida por el artículo 32 del Regla
mento Hipotecario y acreditativa de 

i los extremos siguientes: Descripción, 
í dominio, cargas. — b) Ultimo recibo 
i de la. Contribución, c) Documenta- 
; cien auténtica que acredite la suce- 
| sión “mtervrvos” o “mortis causa . 
, De haberse trasmitido la propiedad 
! por actos “mortis causa”, la docu- 
I , .
i mentación a aportar sera la que segui- 
i damente se expresa en cada uno pe 
i los supuestos de que el causante hu- 
! biere o no testado. I.—Existiendo tes- 
; lamento: Escritura de partición de 

bienes si la hubiere. Testamento del 
causante. Certificado de actos de úl
tima voluntad, certificado de defun- 

1 ción, liquidación del impuesto de De
rechos Reales. II.—No existiendo tes- 
tomento: Liquidación del Impuesto 
de Derechos Reales. Declaración de 
herederos abinstestato. — 3. Fincas
no inscritas en el Registro, a) Cer
tificación registral negativa, b) Cer
tificación del Catastro, c) Ultimo 
recibo de la contribución, d) Docu-
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mentación pública o privada que acre
dite la titularidad cea nota del liqui
dador del Impuesto de Derechos Rea
les. — 4. Si la finca perteneciese a 
uná Sociedad debe 'complementarse la 
documentación con copia auténtica de 
los estatutos de la misma y escritura 
¿e peder para percibir el precio. — 
5. Con carácter general cuando so
bre los bienes a expropiar exista un 
usufructo deberá presentarse partida 
de nacimiento del usufructuario, si és
te hubiera fallecido, se sustituirá por 
la partida cíe defunción. — 6. En 
las fincas gravadas con hipoteca cuyo 
crédito se encuentre satisfecho, deberá 
aportarse la escritura de cancelación 
de la misma con nota del Registro, 
de haber sido inscrita en el mismo. 
Expropiándose solamente parte de la 
finca hipotecada, es necesaria la es
critura de distribución del crédito hi
potecario de conformidad con los ar
tículos 122 y 123 de la Ley Hipo
tecaria. Cuando las fincas estén afec
tas al arbitrio de plus valía, impues
to de utilidades o renta de capital, 
se presentará justificante del pago de 
los mismos. Arrendatarios: a) Con
trato de arrendamiento, b) Ultimo 
rteibo de renta, c) Los inquilinos 
deberán aportar también un certifica
do expedido por el Ayuntamiento con 
vista al Padrón o Censo de'habitan
tes, acreditativo de la fecha desde la 
cual viven en el polígono, d) Los 
arrendatarios rústicos, certificado de 
la Hermandad de Labradores y Ga
naderos acreditativo de la fecha des
de' que existe la relación arrendaticia. 
Industriales: a) Contrato de arren
damiento. b) Ultimo recibo de ren
ta. c) Ultimo recibo de la Contri
bución Industrial. Los propietarios del 
local, titulares de la industria en él 

enclavada, únicamente deberán apor

tar el último recibo de la contribu
ción. di) En todo caso, certificación 
del Registro de la Propiedad, referi
do al libro de hipoteca mobiliaria, 

acreditativa de la libertad de cargas. 
Lo que se publica de acuerdo con la 

citada Ley a los rebidos efectos. — 
Madrid, 26 de julio de 1966.—El

Director-Gerente. — Firmado: Pedro 
Bidagor Lasarte.

Amelos Oficiales
■ hlwíá
Amojonamiento del monte ‘‘Acebal”, 

número 418 del C. U. P. de esta , 
provincia, perteneciente a Río de Losa

El Excelentísimo señor Ministro de i 

Agricultura, con fecha 14 de jubo de i 

1966, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial. i

Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 416 
del Catálogo de los de U. P. de la 
provincia de Burgos, denominado 
“Acebal”, dé la pertenencia de Río 
de Losa y sito en el término muni- i 
cipa! de Junta de Río de Losa, cuyo I 
deslinde administrativo fue aprobado 
por Orden -Ministerial de 5 de no- j 
viembre de 1964.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojonamien
to, se publicó en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, el preceptivo 
anuncio relativo al mismo y se tra
mitaron las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los interesados, 
precediéndose en la fecha anunciada 
al replanteo de las líneas perimetra- 
les que quedaron establecidas al ser 
firme el deslinde del monte y a la 
ulterior colocación y recepción de los 
hitos proyectados, extendiéndose las 
correspondientes actas, suscritas de 
conformidad por todos los presentes.

Resultando: Que durante el plazo 
hábil del período de vista, al que se 
dió la debida publicidad, no se for
muló ninguna reclamación, según cer
tifica el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Burgos, que propone, en 
su informe, la aprobación del amo
jonamiento en la forma en que se ha 

-•llevado a efecto.
Resultando: Que remitido el expe

diente a la Subdirección General de 
Montes, previo informe favorable de 
la Sección de Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica de 

este Ministerio, propone la aprobación 
del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de jumo de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 
y disposiciones concordantes.

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se dió cumpli
miento a cuanto previene la legisla
ción vigente relativa al amojonamien
to de Montes públicos, habiéndose iri- 
serbatio los anuncios reglamentarios en 
el Boletín Oficial” de la provincia, 
y dado curso a las oportunas comu
nicaciones para conocimiento de los 
interesados.

Considerando: Que con el trabajo 
efectuado se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas y 
plano del deslinde del monte, cuya 
O. M. resolutoria, antes mencionada 
queda debidamente cumplimentada, 
contando en todo momento con el 
asentimiento de los interesados.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha dispuesto dar por bien ejecu
tado el amojonamiento del monte nú
mero 418, del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Burgos, de
nominado “Acebal”, de la pertenen
cia de Río de Losa y sito en el tér
mino municipal de Junta de Río de 
Losa.

La presente resolución podrá ser 
¡repugnada ante la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa, si se plantea

ran 'cuestiones de tramitación o de ca
rácter administrativo, pudiendo pre

sentarse el recurso correspondiente en 
el plazo de dos meses, con el requi
sito previo del recurso de reposición 
ante el Excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado en la Ley 
de lo 'Contencioso Administrativo de 

27 de diciembre de 1956.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Burgos, 6 de agosto de 1966. — 

El Ingeniero Jete Accidental, Gon
zalo Sanz Otti.
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Ayuntamiento de Torre- 
gaiindo

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Torregalindo,

Hago saber: - Que con el fin de 
constituir, la Asociación administrativa 
de contribuyentes que previenen la 
Ley de IRégimen Local, en su ar
tículo 465,' y el artículo 19 y si
guiente del Reglamento de Hacien
das Locales, reguladoras del proce
dimiento a seguir con este fin, rela
tiva a la ejecución de las obras del 
proyecto de construcción de un cami
no de entrada al pueblo en esta lo
calidad, por el presente se convoca a 
todos los interesados especialmente 
beneficiados por dichas obras, que 
constan en la relación de contribuyen
tes, expuesta en el tablero de avisos 
de este Ayuntaimento, a la reunión 
constitutiva de la mencianada Asocia- 
c ¡en, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial a las trece horas del día 
en que se cumpla dieciséis hábiles, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, cuya reunión 
tendrá lugar con arreglo al siguiente 

Orden del día
1. Constitución de la Mesa pro

visional que se compondrá del señor 
Alcalde, o Concejal en quien dele
gue, como Presidente; dos vocales, 
elegidos líbrenmete por el Presidente 
ende los contribuyentes que asistan a 
la reunión y un Secretario encargado 
de levantar la correspondiente Acta 
de la sesión, cargo que recaerá en 
un funcionario de la Corporación.

2. Designación de los Delegados, 
en número no menor de dos ni ma
yor de seis, que serán elegidos, en
tre todos los contribuyentes interesa
dos qu sean vecinos, mayores de vein
titrés años y sepan leer y escribir, 
por votación entre todos los asistentes.

3. Redacción de los Estatutos 
por los que tenga que regirse la Aso
ciación dé Contribuyentes que sé 
constituye.

AI mismo tiempo, se previene que 
según dispone el párrafo c) del ar
tículo 19 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, la Asociación se 

constituirá cualquiera que sea el nú
mero de asistentes, y en el caso de 
que no acudiera ninguno de los in
teresados, la Alcaldía la deciará cons
tituida de oficio y designará dos De
legados, uno de los cuales habrá de 
ser el mayor contribuyentes afectado 
por la obra.

i Lo que se hace público para ge- 
■ neral conocimiento, en Torregalindo, 

a nueve de agosto de mil novecien
tos sesenta y seis.—El Alcalde, (ile

gible) .
| » i*
i Ayuntamiento de Torrega

lindo
Aprobado el anteproyecto de pre- 

: supuesto extraordinario formado para 
i atender al pago de las obras de 
i construcción de un camino de entra- 
i da al pueblo, se hallará expuesto di

cho documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o enti
dades interesadas que se menciona en 
el artículo 696 de la Ley de Ré
gimen Local.

Lo que se hace público por medio, 
del presente’ a los efectos del artícu
lo 696, número 2 de dicha Ley en 
relación con el Reglamento de Ha
ciendas Locales y para general cono
cimiento.

Torregalindo, a 9 de agosto de' 

1966.-—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Torrepadre
Instruido por este Ayuntamiento 

el expediente de habilitación y suple
mento de crédito por existir su
perávit d e 1 ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 

i término de quince días, a ios efectos 
de oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré

gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Torrepadre, 21 de julio de 1966. 
El Alcalde, Amadeo Quemada.

Anuncios Particulares
Notaría de D. Joaquín Serrano Valver- 

de, en Salas de los Infantes
EDICTO

Yo, don Joaquín Serrano Valverde, 
Notario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en Salas 
de los Infantes,

Hago saber: Que por la Comuni

dad de Regantes de Jaramillo Que

mado, se tramita en esta Notaría ac
ta de notoriedad para acreditar la 

adquisición por prescripción dé un 
aprovechamiento de' aguas públicas, 

derivadas del río Jaramillo, en un vo

lumen aproximado de ciento cincuen
ta litros por segundo, para uso de 

fuerza motriz, para accionamiento de 
un molino y riego de unas treinta y 

una hectáreas de tierra. El aprove
chamiento se halla situado en el sitio 

llamado Bañitos, del término de Jara- 

millo Quemado, y el Molino y tie
rras regadas en los pagos llamados 

Concejo y Pradillos.
Quienes se consideren lesionados en 

sus intereses por la declaración de 

notoriedad pretendida, pueden compa
recer en esta Notaría en el plazo de 
treinta días hábiles para exponer y 

justificar sus derechos.
Salas de los Infantes, a 9 de 

agosto de 1966.—El Notario, Joa
quín Serrano Vialverde.
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